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Diputación Provine

ídem judiciales, línea
ídem oficiales, linea o
ídem particulares ..
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Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derech».

-
Fuera de esta Capitaldirectamente por medio de carta a la Administración con inclusióndel importe del tiempo de añono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50
DE DIKZ A DOCE Y DE TRES A-SEIS A particulares, 60

PARTE OFICIAL ma a los Delegados de Hacienda, cual-
quiera que sea su categoría adminis-
trativa, sinperjuicio del que por otros
conceptos personales puedan corres-
ponderle.

Sargento licenciado Pelayo Hernán-
dez Garoz, con treinta y tres años de
edad, 14 10-3 de servicio y 10-10-25
de empleo.

cer cum
ble, las
expresai
sabilida

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en

Madrid, 14 de Mayo de 1927,
CALVO SOTELO

Otro ífem Gregorio Lacarta Rodrí-
guez, con veintiséis años de edad,
5-5- 10 de servicio y 2-6-0 de empleo.

ñalan

Sitio e
fermos: <

Señor Cabo de activo Tiberio García Ba-
llesteros, con veinticinco años de
edad, 6-1-2 de servicio y 2-6-28 de
empleo.

su importante sal
Zona

de terreí
tade 10
drán acr
nilos se
tibies a

Medid

Zona
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

fldministPación Central
Suboficial licenciado D. Pablo Cot-

terau Martín, con veintiséis años de
edad, 3-3-20 de servicio y 2-0-0 de
empleo.

PRESIDENCIA DEl CONSEJO DE MINISTROS

MINISTERIO DE HACIENDA Junta Calificadora de aspi-
rantes a destinos públicos

Soldado Ramón Pérez Muñoz, con
cuarenta años de edad y 2-0-2 de ser- 1

REAL ORDEN CIRCULAR Concurso extraordinario del mes de
marca

Atendido dentro de las posibilida-
des del Tesoro, el aspecto económico
del cargo de Delegado de Hacienda;
señalado por reciente disposición el
puesto que les corresponde ocupar en
los actos públicos y de Corte a que
deban asistir, sin perjuicio de conti-
nuar la obra de mejoramiento y adap-
tación que las circunstancias aconse-
jen, se advierte la necesidad de armo-
nizar la consideración de que como
tal Autoridad debe disfrutar con la
importada de los servicios confiados
a su dirección y su obligada partici-
pación en delicadas funciones de ca-
rácter social e interés público en los
organismos provinciales.

Abrilde 1927
vicio

Aspirantes a la de Romanero de
oficinas subalternas de arbitrios sobre

prohibió
por degi

Clases de tropa acogidas a los be-
neficios del Decreto-ley de 6 de Sep-
tiembre de 1925 que resultan propues-
tas para tomar parte en las oposicio-
nes anunciadas el 15 de Abril último
(Gaceta número 105) para proveer una
plaza de Oficial de Secretaría del
Ayuntamiento de Bullas (Murcia), do-
tada con el sueldo anual de 2.000 pe-
setas:

terramu
consumo los anim

Sargento de activo Fernando Lina-
res Brito, con treinta y seis años de
edad, 14-1-16 de servicio y 11-11-0 de
empleo.

Madri

(Núm
Cabo Darío Pacheco Ortiz, con vein-

tisiete años de edad, 3 9 29 de servicio
y 08 10 de empleo.

Cabo licenciado Salvador Fernán-
dez Sánchez, con treinta y siete años
de edad, 4 0-0 de servicio y 3-9 0 de
empleo.

Soldado Francisco Fernández Pe-
ralbo, con treinta y seis años de edad
y 18 12 de servicio.

DonM
le Albu

Clases no admitidas a concurso por
los motivos que se expresan:

Sargento licenciado Miguel Gutié-
rrez Gil:

tado un

oportunc
Madrid, 4 de Junio de 19271

General Presidente, José Villalba
—El zación \

izquierd¡
fensa paEs indudable que no gozan los De-

legados de Hacienda de aquellas pre-
rrogativas y preeminencias que pare-
cen demandar en la actualidad su
trascedental misión, de una parte, y
de otra la elevada representación que
ostentan en particular en loque ata-
ñe el tratamiento en documentos y
actos oficiales, detalle que, si puede
parecer trivial, siquiera no afecte a
los respectos yconsideraciones perso-
nales, debilita la interna satisfacción
y resta prestigio al cargo, por lo cual
es conveniente modificar en este as-
pecto la rigidez formalista de estricta
subordinación a las categorías o je-
rarquías administrativas y otorgar a
los Delegados'de Hacienda un trata-
miento oficial en consonancia con su
rango, funciones y responsabilidades.
Ello viene, por otra parte, a consagrar,
legalizándolo, un estado de hecho que
por pura cortesía se observa ya en
documentos y escritos diversos.

Por no haberse recibido la doble
copia de la filiación y el estado de-
mostrativo de servicio prevenido en
el artículo 56 del Reglamento para po
der clasificarlo.

Concurso extraordinario del mes de en el téi

Mayo de 1927 esta pro

Relación de las clases de segunda y
primera categoría de activo y licen-
ciados acogidos a los beneficios del
Decreto- ley de 6 de Septiembre de
1925, que se proponen para tomar
parte en las oposiciones anunciadas el
4 de Mayo último (Gaceta número 124)
para proveer una plaza de Interventor
e Inspector auxiliar de arbitrios sobre
bebidas, y otra de Romanero de ofici-
nas subalternas de arbitrios sobre
consumos del Ayuntamiento de Ma-
drid, dotadas con el sueldo anual de
3.000 pesetas:

Las ot
pone par
30 espigMadrid, 4 de Junio de 1927|

General Presidente. José Villalba
-El

izquierdi
eje delm
el prime
buidos eigobierno Civil en el reo
lómetros

Inspección Provincial de Higiene y Sa
segundo

cía actu

nidad pecuarias
gones co

CIBCCXAR NÚMEEO 54 una exte

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 12 del Reglamento defini-
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la
ejecución de la Ley de epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
carbunco bacteridiano en el término
municipal de Colmenar Viejo, en las
circunstancias que a continuación se
expresan; debiendo, por tanto, las
Autoridades, funcionarios y demás
personas intereresadas cumplir y ha-

hacia ag

Cabo D. Manuel BáreenaConde, con
cuarenta años de edad, 4-2-3 de servi-
cio y 2 9 25 de empleo.

fluencia c
once rest

ie los ai

210 metr
Soldado D.Celso Cimadevilla Cres-

po, con treinta y dos años de edad y
3-0-0 de servicio.

origen. I
oscila en

Lo qn
Oficial cEn consecuencia, Aspirantes a la plaza de Interven-

tor e Inspector auxiliar de arbitrios
sobre bebidas:

S. M.el Rey (q. D. g.) se ha servi-
lo conceder tratamiento de Ilustrísi-

el plazo c
tir de la
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dan los particulares y pueblos intere-
sados presentar en este Gobierno Civil
las reclamaciones que consideren pro-
cedentes contra la indicada petición,
quedando al efecto de manifiesto el
expediente y proyecto en la División
hidráulica del Tajo, sita en Madrid,
Travesía de Trujillos, 3, para cuantos
deseen examinarlos.

vas del trozo segundo de la carretera
de tercer orden de Loeches al Puente
sobre el Jarama en la de Chinchón a
Ciempozuelos, Sección de Arganda a
Morata, he acordado, de conformidad
con lo prevenido por Real orden de
3 de Agosto de 1910, publicada en la
Gaceta de Madrid correspondiente al
día 22 del propio mes, que por los Al-
caldes de Loeches, Arganda y Morata
se remita a la expresada Jefatura de
Obras Públicas la certificación de que
trata la citada Real orden, en un pla-
zo que no excederá de treinta días,
pasado el cual se entenderá que no se
ha formulado reclamación alguna con-
tra el contratista de las mencionadas
obras D.Manuel Samperio Ruiz.

Reglamento de 2 de Julio de 1924, y
las proposiciones para la misma se

presentarán, durante el plazo de me-
dia hora, apte la Mesa a estos fines
constituida.

te, a quien representa el Procurador
D. Saturnino Pérez Martín y defiende
el Letrado D. José Polo de Bernabé y
con D. Miguel Pastor y Carbonell
cuya profesión no consta, de igual ve-
cindad, demandado asimismo, apela-
do, rebelde en la primera instancia y
que tampoco ha comparecido en esta
segunda, sobre tercería de dominio

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a dos, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

Madrid, 31 de Mayo de 1927.
ElGobernador,
Carlos Martín

(A.-799.)

Fallamos.

En los referidos pliegos de condicio-
nes se consigna la obligación que con-
trae el rematante de realizar con los
obreros que ocupe en la obra, el con-
trato prevenido en el Real decreto de
20 de Julio de 1902.

Que debemos confirmar y confirma-
mos la sentencia apelada que dictó el
Juez de primera instancia del distrito
del Hospicio con fecha quince de Ju-
lio de mil novecientos veintiséis, por
la que, estimando procedente en dere-
cho la demanda, origen del juicio, se
delaró que el dominio de la camione-
ta «Ford» a que se contrae la deman-
da de tercería, correspende, y así lo
ha justificado, a D.Pedro Tapia Gar-
cía, y en su virtud se condena a los
demandados D.Pedro Andión y Can-
do y D. Miguel Pastor Carbonell a
que dejen libres y sin trabas de nin-
guna especie la referida camioneta
propiedad del demandante D. Pedro
Tapia García, condenándole asimismo
a indemnizar al actor los perjucios
que se le hayan irrogado por la prohi-
bición que con motivo del embargo se
le hizo y causó para utilizar la camio-
neta de referencia, y cuya cuantía de
dichos perjuicios se determinará en
ejecución de sentencia del modo que
determina el artículo novecientos
veintiocho y siguientes de la Ley ad-
jetiva, sin que tal cuantía pueda ex-
ceder de la cantidad de veinticinco
pesetas diarias, y se imponen expre-
samente a los repetidos demandados
las costas causadas en el juicio. Y en
lo sucesivo cuiden los Jueces D.Arca-
dio Conde y el interino señor Ruiz
Jarabo de no incurrir en las infraccio-
nes rituarias consignadas en los últi-
mos Resultando y Considerando, co-
rrigiendo en su caso a sus inmeditos
subordinados por las faltas que éstos
cometan por la inobservancia de los
mandatos judiciales.

Jefatura de Obras Públicas

Carreteras Madrid, 9 de Junio de 1927.
ElGobernador,

Carlos Martín Alvarez

El importe total de esta subasta se-

rá satisfecho al rematante con cargo
al presupuesto vigente.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de Julio de 1924, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Habiéndose participado a este Go-
bierno Civil,por la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia, que han sido
terminadas y recibidas las obras nue- (A.—795)

NCIA1 DE MADRIDDIPUTACIÓN PROV Lo que se anuncia al •público para
su conocimiento.

Madrid, 10 de Junio de 1927
INTERVENCIÓN El Secretario

Ejercicio de 1927 Mes de JUNIO F.Ruano

PRESUPUESTO DE GASTOS Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase 6.*, y al
presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de suela y Calcuta para el
Colegio de laPaloma.

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones

de dicho mes y anteriores, propone laIntervención a la aprobación de la Ex-

celentísima Comisión Provincial Permanente, conforme a lo dispuesto en el
artículo 275 del vigente Estatuto Provincial.

Don..., que vive..., enterado de las
condiciones de la subasta, en pública
licitación, para contratar la adquisi-
ción de 600 kilos de centro de suela y
100 kilos de Calcuta, con destino a los
acogidos en el primer departamento
de los Colegios de Nuestra Señora de
la Paloma, anunciada en el Boletín
OpiciALde laprovincia del día... de...,,
conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo di-
cha adquisición, con estricta sujeción
a ellas, por (aquí la proposición en
esta forma: los precios tipos o con la
baja de

—
tanto por ciento, en letra

—
en los precios tipos). .

CÍAOS PESETAS

Obligaciones generales 400 000
—

Representación provincial 10 000
—

Bienes provinciales 60.000

Gastos de recaudación 5.000

Personal y material 80.000 -

Salubridad e Higiene 20.000
—

Publíquese el encabezamiento y
parte dispositiva de esta nuestra sen-
tencia en el Boletín Oficial de esta
provincia y Gaceta de Madrid, por lo
que se refiere al demandado rebelde,
D. Miguel Pastor Carbonell, si no se
solicitare la notificación personal.
Luego que quede firme, comuniqúese
al Juez inferior por medio de certifica-
ción y carta orden para que se lleve a
efecto lo resuelto, con devolución de
los autos. Así, definitivamente juz-
gando, lopronunciamos, mandamos y
firmamos.

—
José Manuel Puebla.—

Aurelio Ballesteros.
— Indalecio Fer-

nández López.— Zoilo Rodríguez.—
Alfonso de Pando.

Beneficencia 750 000
—

Asistencia social 4.000 -*-

Instrucción pública 15.000
- (Fecha y firma del proponente)

(E.—364)
Obras públicas y edificios provinciales 400.000

Montes y pesca 1.000 PROVIDENCIAS JUDICIALES
Agricultura y ganadería 2.000

Audiencia Territorial de Madrid
Imprevistos 30 000

—
750.000 Don Enrique Covián Frera, Oficial de

Sala de la Audiencia Territorial de
esta Corte.

Resultas
Total 2.527 000

—
Certifico: Que ante la Sala segunda

de lo Civil, Relatoría- Secretaría del
Licenciado D. Augusto Caro y Cami-
no, penden, en apelación, unos autos
seguidos por D.Pedro Andión y Can-
do, con D.Pedro Tapia y García y
D. Miguel Pastor Carbonell, sobre
tercería de dominio a una camioneta
automóvil, en los cuales se ha dictado
la s ntencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Madrid, 24 de Mayo de 1927.— ElInterventor, E. F. Redondo. —
Sesión de

28 de Mayo de 1927.— La Comisión Provincial Permanente, conforme. Publicación
Leída y pubicada fué la anterior

sentencia por el señor D.Zoilo Rodrí-
guez Porrero, Magistrado de la Sala
segunda de lo Civilde esta Audiencia
Territorial, y Ponente que ha sido en
los autos a que la misma se refiere
estando la indicada Sala celebrando
sesión pública, en Madrid, a veinte de
Abrilde milnovedgnto^giivtisiete^
Anonato CaroB

AYUNTAMIFNTO DE MADRID ñores Letrados consistoriales, consig-
narán, previamente, como fianza pro-
visional, lacantidad de 305.50 pesetas
en la Caja general de Depósitos o en
la Depositaría Municipal, acompañan-
do a los respectivos resguardos los se-
llos correspondientes al arbitrio muni-
cipal establecido, y el rematante la
definitiva de 611 pesetas, que le se-
rá devuelta a la terminación del con-
trato, previa la certificación corres-
pondiente.

Secretaría

La Comisión Municipal Permanen-
te de esta Excelentísima Corporación
ha acordado, en sesión de 11 de Mayo
último, anunciar subasta pública para
contratar la adquisición de 600 kilos
de centro de suela y 100 kilos de cal-
cuta, con destino a los acogidos en el
primer departamento de los Colegios
de Nuestra Señora de la Paloma, con
sujeción a los pliegos de condiciones
redactados al efecto y por importe
total de 6.110 pesetas.

Sentencia
Número ochenta y uno

—
En la

Villa y Corte de Madrid, a veinte
de Abril de mil novecientos veinti-
siete. Vistos los autos de mayor cuan-
tía que ante Nos penden, en apelación,
procedentes del Juzgado de primera
instancia del distrito del Hospicio, se-
guidos por D. Pedro Tapia García,
induslrial, de esta vecindad, deman-
dante apelado, que no ha compareci-
do en esta Superioridad, conD. Pedro
Andión y Cando, del comercio, de la
misma vecindad, demandado apelan-

ypueda tener lu-

gar su inserción en el Boletín Oficiai
de esta provincia, por lo que respecta
a D.Miguel Pastor Carbonell, extien-
do la presente, que firmo en Madrm,

a nueve de Junio de mil novecientos
La subasta se verificará el día 9 de

Julio de 1927, a las doce, en la prime-
ra Casa Consistorial, plaza de la Villa,
4 (Salón de Subastas), bajó la presi-
dencia del excelentísimo señor Alcal-
de o del Teniente de Alcalde en quien
al efecto delpgue, con las formalida-
des establecidas en el artículo 14 del

veintisiete
ElOficial de SalaLos licitadores, que podrán presen-

tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-

P. H.
Eduardo Aguilar

(A.-797)
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Audiencia Provincial de Madrid do Gómez García, para ser reducido aa prisión decretada en dicha causa,
en la Cárcel de esta Corte

Madrid, 30 de Mayo de 1927.
El Secretario,

Eicardo Gómez
Mariano Rodrigo

HOSPICIO én su rebeldía, parándoles elperjuicio
a que hubiere lugar.Virdmbrales (Francisco), cuyo do-

micilio se ignora, comparecerá, dentro
del término de diez días, ante la Sec-
ción 2.a de la Audiencia de Madrid,
Reí atoría- Secretaría del Licenciado
D. Ramón A.Valdés, o- manifestar si
se opone o no a la solicitud de indul-
to, deducida por lapenada Constancia
Llórente -Ruiz, condenada en causa
seguida por el Juzgado del Hospicio,
por hurto.

El señor Juez de primera instanciadel distrito del Hospicio de esta Cor-
te, en providencia dictada con esta fe-cha, en los autos ejecutivos que sigue
el Procurador D. Cayetano Ramírez
Ruiz, en nombre de D.José María Sa-
ñoso Manzaneque, contra doña Nati-
vidad Zurdo, ha acordado sacar a la
venta, en pública subasta, por prime-
ra vez, y término de ocho días, y enel precio de tasación, o sea en la can-
tidad de mil doscientas noventa y dos
pesetas, los bienes muebles, efectos y
enseres embargados que componen la
industria de tienda de vinospropiedad
de dicha demandada, habiéndose se-
ñalado para que dicho acto tenga lu-
gar el día veinticinco délos corrientes,
a las once de su mañana, en la Sala
audiencia de este Juzgado, sita en el
piso principal de la casa número uno
de la calle del General Castaños, bajo
las siguientes condiciones:

Ypara su inserción en el BoletínOficial de esta provincia y sitio pú-
blico de costumbre del Juzgado Muni-cipal de San Ildefonso, doy el presen-
te en Madrid, a cuatro de Junio demilnovecientos veintisiete.

(B.-786)

Prieto Pérez (Jesús), natural de Batares (Guadalajara), de estado soltero,
profesión zapatero, de dieciocho años,
domiciliado últimamente en la callede
Melóndez Valdés, 17, procesado porhurto, bajo el niímero 277 1926, com-
parecerá, en término de diez días, an-
te el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Centro de esta Corte, Secre-
taría de D. Ricardo Gómez García,
para ser reducido a prisión decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta
Corte.

¡¿Secretario.
\u25a0Firmado)

El Juez Municipal,
Madrid, 20 de Mayo de 1927.

El Oficial de Sala,
Francisco Sánchez Sola

(Núm. 1.282) (B.—769)

Félix Gil
A.—793)

Intendencia general de la Real Casa y
Patrimonio

Juzgados de primera instancia

BUENAVISTA anuncio

En virtud de providencia dictada en
este día por el Juzgado de primera
instancia del distrito de Buenavista
de esta Corte, se ponen a la venta, en
pública subasta, por primera vez, to-
dos los enseres existentes en la fumis-
tería%Casa Domper», instalada en la
calle de Fuencarral, número 22, de
esta Capital, y en los talleres de la
misma, instalados en la calle de Qui-
ñones, número 14, así como la indus-
tria a crédito comercial de la casa, to-
do lo cual ha sido tasado en la canti-
dad de 34.487 pesetas, siendo objeto
de subasta tan solo la mitad, corres-
pondiente a doña María López Ne-

Madrid, 30 de Mayo de 1927.
El Secretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

Se admiten proposiciones hasta el
día 22 inclusive, del mes actual, en la
Intendencia general de la Real Casa
y Patrimonio, para la compra de losconejos que resulten de la saca que hade realizarse en los Reales Patrimo-
nios de Aranjuez, El Pardo, Casa de
Campo y San Ildefonso.

• Primera. Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiendo hacerse
el remate a calidad de ceder a un ter-

(B.—787)

CHAMBERÍ
En virtud de providencia dictada

en el día de ayer, por el señor Juez
de primera instancia del distrito de
Camberí de esta Corte, en los autos
de juicio ordinario de mayor cuantía
promovidos por los excelentísimos se-
ñores D. José y doña Concepción de
Cerragería y Cabanilles, doña María
de los Angeles Bremon, viuda y here-
dera de D.Francisco de Cerragería y
Cabanilles, y del albacea Contador
de éste D. José Criado, y todos como
causahabientes y herederos de la exce-
lentísima señora doña Antonia Caba-
nilles y Federici, Condesa viuda de
Cerragería, representados por el Pro-
curador D. Juan Montero, contra la
Sociedad Mercantil Cooperativa de
Crédito, denominada «Banco Espa-
ñol», sobre pago de setecientas cin-
cuenta y cinco mil seiscientas cua-
renta y seis pesetas quince céntimos,
ha admitido !a demanda inicial de di-
chos autos y mandado conferir tras-
lado de lamisma, con emplazamiento,
a la Sociedad Mercancil Cooperativa
de Crédito, denominada «Banco Es-
pañol», en la persona de D. Antonio
Bartolomé yMas, en el concepto de
Director Gerente, y caso de no te-
ner esa dirección y gerencia, al repre-
sentante legal de dicha Sociedad, y
mediante a ser desconocido eignorado,
según afirma la parte demandante, el
domicilio de la referida Sociedad de-
mandada, se la emplaza, por medio
edictos, para que dentro del término
improrrogable de nueve días, compa-
rezca en los autos personándose en
forma, y al efecto también de reco-
ger las copias de la demandada y do-
cumentos que están en poder del Se-
cretario que autoriza.

cero; y
Segunda. Que para tomar parte en

la subasta deberán los licitadores con-
signar, previamente, sobre la mesa
del Juzgado o en la Caja general de
Depósitos, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del expresa
do tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

El pliego de condiciones puede ver-
se en estas oficinas, cualquier día la-borable, de dos a seis de la tarde.

Palacio, 10 de Junio de 1927.
El Intendente general

Aybar

345)

Todo lo cual se anuncia al público
por medio del presente, que se inser-
tará, con ocho días de antelación, por
lo menos, en el Boletín Oficial de
esta provincia.

grete
DEPARTAMENTO MARÍTIMODE CÁDIZLa subasta se celebrará en la Sala

audiencia de este Juzgado, el día 28
del actual, a las once de la mañana,
debiendo los licitadores depositar,
previamente, el 10 por 100 de la can-
tidad de 17.243,53 pesetas, que sirve
de tipo para la misma, o sea la co-
rrespondiente a la mitad que es objeto
de subasta, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
ole dicha cantidad, y los autos quedan
de manifiesto en Secretaría, con el in-
forme pericial en que consta la des-
cripción de los enseres.

Dado en Madrid, a nueve de Junio
de milnovecientos veintisiete.

Relación nominal filiada de los in-
dividuos que por pertenecer a la ins-
cripción marítima de esta Brigada y
cumplir en el año actual los diecinue-
ve años de edad son comprendidos en
el alistamiento para el reemplazo de
lamarinería del próximo año de 1928,
y, por tanto, deben ser eliminados
del reclutamiento del Ejército, según
dispone el artículo 55 de la ley de
Reclutamiento de la Armada.

El Secretario.
Ledo. Pedro Taracena
V.°"B.°

El Juez de 1.a instancia interino,
Julián Muñoz

(A.—798)

Madrid, 9 de Junio de 1927.
El Secretario.

Esteban Uuzueta

Juzgados municipales lolio y año de inscripción, número,
nombres y apellidos, nombres de los
padres, naturaleza, fecha delnacimientoUNIVERSIDAD

V.° B.° Por el presente se cita, llama y em-
plaza a los ignorados herederos de don
Juan Velasco Criado, vecino que fué
de San Ildefonso (Segovia), para que
comparezcan ante este Juzgado Muni-
cipal del distrito de la Universidad,
sito en la calle de la Madera, número
once, principal, el día cuatro de Julio
próximo, a las diez de su mañana,
para la celebración del correspondien-
te juicio verbal, en virtud de deman-
da formulada por el Procurador don
Eduardo de Garamendi, en nombre de
la Compañía de Seguros «Aurora»,
sobre pago de cincuenta y tres pesetas
cinco céntimos, importe de una anua-
lidad del seguro de incendios de la
casa número veintidós de calle de
Verderones, de San Ildefonso, concer-
tado por póliza número doce mil seis-
cientos ochenta y nueve; y veintidós
pesetas con cinco céntimos, por otra
anualidad del seguro de incendios de
la casa número cinco de la plaza del
Mercado, de la misma población, con-
certado por póliza número doce mil
novecientos treinta y cinco, con más
los gastes y costas que se originen,
incluso derechos del Procurador de-
mandante.

El Juez de 1.a instancia,
TROZO DE CÁDIZ

Miguel Torres
219-926, 13, D. Joaquín del Hoyo y

Algar, Esteban y Teresa, Madrid, 16
Junio 1908.(C—232)

147 926, 25, Juan G. Jiménez Sa-
las, Victoriano y Cipriana, Madrid,
24 Junio 1908.

CENTRO

Lozano Paz (Francisco), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión
jornalero, de cuarenta y cinco años,
sin domicilio, procesado por hurto,
bajo el número 303 de 1927, compare-
cerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de D.Ricardo
Gómez García, para notificarle el auto
de procesamiento y recibirle declara-
ción indagatoria.

371-925, 175, D. José Bertrán de
Lis y Alzugaray, Rafael yMaría del
Carmen, Madrid, 19 Noviembre 1908.

216 922, 197, D. Luis Rivera Cha-
cón, José y Mercedes, Madrid, 5 Di-
ciembre 1908.

Ypara que sirva de cédula de em-
plazamiento en forma a la Sociedad
Cooperativa de Crédito, denominada
«Banco Español», en la persona de
D. Antonio Bartolomé y Mas, en el
concepto de Director Gerente, y caso
de no tener esa dirección y gerencia,
se entenderá hecho el emplazamiento
al representante legal de la misma
Sociedad, y cuya dirección y gerencia
del D. Antonio Bartelomé, figura en
la escritura de dos de Junio de mil
novecientos veintitrés; expido la pre-
sente para su inserción en la Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a
cuatro de Junio de mil novecientos
veietisiete.

33 925, 278, Luis Peñalver Gutié-
rrez, Josefa, Madrid, 12 Febrero 1908.

108 925, 279, Pedro Martínez Gon-
zález, Cirilo y Asunción, Madrid, 14
Febrero 1^08.Madrid, 30 de Mayo de 1927.

El Secretario, 41-923, 289, D. Fernando Gómez
Páyete Mezquita, Felipe y María,
Madrid, 22 Febrero 1908.

Ricardo Gómez

Mariano Rodrigo
(B—788) TROZO DE SAN FERNANDO

102-925, 21, D.. Carlos
Almeyda, Rafael y María
men, San Lorenzo (Madrid
lio 1908.

Martínez

Caminero Castellano (Julián), na-
tural de Ciudad Real, de estado solte-
ro, profesión albañil, de veinte años,

domiciliado últimamente en la calle
de las Delicias, 20, antiguo y 40 mo-
derno, procesado por hurto, bajo el
número 277-1926, comparecerá, en

término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro
de esta Corte, Secretaría de D.Ricar-

del Car-
Ju-

Cádiz, Mayo de 1927.
Elsegundo Comandante,A cuyo acto deberán concurrir di-

chos ignorados herederos, por sí opor
medio de Procurador o apoderado en
forma, asistidos de todos, los medios
de prueba de que intenten valerse,
bajo apercibimiento de seguir el juicio

(Firmado)

ElSecretario,
Antonio Sánchez

V.°B.°
(Firma io)
(Núm. 1.331)(A.—794)
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COMANDANCIA DE MARINA DE BARCELONA próximo venidero de 1928, naturales
de la provincia de Madrid.

to, que se halla de manifiesto en la
Secretaría.

güello, a las diez horas y bajo el tipo
de 700 pesetas.

Relación nominal filiada, de los
inscriptos de esta Brigada, naturales
de la provincia de Madrid, que han
sido comprendidos en el alistamiento
del año actual para el reemplazo de
1928 y que deben ser baja en él alis-
tamiento del Ejército:

Si en dicha subasta no hubiere re-
mate se celebrará otra el 30 del referi-
do mes, a la misma hora ycon el mis-
mo tipo y condiciones.

Pesas y medidas, a los once y tipo
de 5.000 pesetas.Número de orden, nombres y apellidos,

nombres de los padres, naturaleza, fe- Estas subastas, serán por dieciochomeses comprendidos desde el 1," ¿ eJulio próximo al 31 de DiciembrA
de 1928.

cha del nacimiento
2, Manuel A. González Hernández,

Manuel y Trinidad, Madrid, 8 Junio
1908.

Mirafloresdela Sierra, 1.° de 1927

BManuel Altozano
Be.— 321)

Pastos de la Dehesa Boyal del So-tillo de estos propios, a las doce y
tipo de 3.500 pesetas, por año fores-
tal que comprende desde' 1.° de Octu-
bre de 1927 a 30 de Septiembre do
1928.

Número de orden, folio y año de ins-
cripción, nombres y apellidos, fecha de

105, Rafael Palacios Campos, Va-
lentín y María, Madrid, 6 Agosto 1908. (Núm. 1.352)

272, Iguacio Serrano Cátedra, Pe
dro y Joaquina, Madrid, 31 Octubre
1908.7

nacimiento MOSTOLES

19, 1.381-1926, Manuel Barreña
Aguado, hijo de Juan y Encarnación,
natural de Vallecas, 13 de Junio
de 1908.

El día 22 del actuaL de once a do-
ce de la mañana, se celebrarán en es-
ta Casa Consistorial las subastas para
el arriendo de los arbitrios y tasas so-
bre la casa- matadero y pesos y medi-
das, por el período de 1.° de Julio
próximo a 31 de Diciembre de 1928,
bajo las cláusulas de los respectivos
pliegos de condiciones, que estarán de
manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, tipos y forma que a conti-
nuación se expresan:

Ferrol, 30 de Abril de 1927
Puestos públicss y en ambulancia

a las dieciséis y bajo el tipo de 600
pesetas.El Jefe del Detall,

(Firmado) Consumo de carnes y bebidas, alas
diecisiete y tipo de 16.000 pesetas.

Estas subastas comprenden el se-
gundo semestre de 1927 y todo el año
de 1928

68, 1.697-924, Manuel Gómez Bar-
bera, hijo de Joaquina, natural de
Madrid, 25 de Junio de 1908.

V.° B.°
ElComandante

127. 1.343 92-, Antonio Sánchez
Díaz, hijo de Antonio y Matilde, na-
tural de Madrid, 10 de Julio de 1908.

(Firmado)
(Núm. 1.309) Si alguna de las anteriores subas-

tas resultara desierta por falta de li-
citadores, se celebrará una segunda al
día siguiente de transcurridos diez
desde la primera en el miemo sitio y
hora respectiva señalada para aqué-
llos, bajo las mismas condiciones y
con la rebaja del 15 por 100 de los
tipos anteriormente señalados.

266, 965-925, Antonio López Fer-
nández, hijo de Antonio y Esperan-
za, natural de Vallecas, 15 de Agosto
de 1908.

TROZO DE RIBADEO

Alistamiento de Marinería A las once, la casa- matadero, tipo
1.600 pesetas.

|^^^H27 925, Francisco Carreire
, hijo de José y Romualda, na-

tura ríe Pinto, 25 de Agosto de 1908.

305 Relación nominal foliada y filiada
de los inscriptos de este trozo nacidos
en la provincia de Madrid, que por
cumplir veinte años en el próximo
1928 están comprendidos en el alis-
tamiento del año actual.

A las once y media, el de pesas y
medidas de uso obligatorio, tipo pese-
tas 10.000.378, 713 926, José Caballero López,

hijo de Pedro y Dolores, natural de
Madrid, 12 de Septiembre de 1908. ,

Si en la primera subasta no hubiera
licitadores, se celebrará la segunda
ocho días después, bajo los mismos ti-
pos y condiciones de la primera.

Villaviciosa de Odón, a 28 de Mayo
de 1927.

476. 193 923, Fernando Cortina
Conde Zalazar, hijo de Lorenzo y Ce-
lia, natural de Tlalpam 'Méjico), 6 de
Octubre de 1908.

Número del alistamiento, nombres, pa-
dres, naturaleza, nacimiento

El Alcalde,
Esteban Sánchez

Móstoles^L" de Junio de 1927.

Rodríguez
Be.—

37, Eugenio Montero Ríos, Antonio
y Carolina, Madrid, 14 Octubre 1908.

85, Antonio Sebastián Congosto y
Ganderat, Ángel y Juana, Madrid, 20
Enero 908.

E —306)

560, 700-925, Claudio Mata Burgos,
hijo de Ángel y Victoria, natural de
Horcajo de la Sierra, 30 de Octubre
de 1908.

(.Núm. 1.868M

VILLA^^^^
UNIÓN ELÉCTRICA MADRILEÑA

El Consejo de Administración de
esta Compañía ha acordado el pago
de un 4 por 100 a las acciones como
dividendo complementario de los be-
neficios del ejercicio 1926.

629. 708 924, Faustino García Bui-
trón, hijo de Faustino y Crispina, na-
tural de Madrid, 18 de Noviembre
de 1908.

Ribadeo, 7 de Mayo de 1927.
El Comandante del trozo,

Ricardo Regrujo

Conforme al Reglamento de 2 de
Julio de 1924 se arriendan, en pública
subasta, los arbitrios de pesas y me-
didas, pastos públicos, Matadero, car
nes frescas y saladas y bebidas de to-
das clases, cuyos remates tendrán
lugar en estas Casas Consistoriales, el
día 12 de Junio próximo, a las diez
de su mañana, bajo los tipos y condi-
ciones que se leerán en el acto de la
subasta y se hallan de manifiesto en
esta Secretaría para cuantas personas
deseen enterarse de ellas.

686, 1.224-925, José Pallares Pons,
hijo de José y Mercedes, natural de
La Habana (Cuba), 3 de Diciembre
de 1908.

Dicho dividendo se satisfará con
deducción de impuestos, a partir del
día 1.° de Julio próximo, contra cu-
pón número 2tí: en Madrid, oficinas
de la Sociedad, Avenida del Conde de
Peñalver, número 2\ y Banco Urqui-
jo; en Bilbao, Banco Urquijo Vascon-
gado; en Barcelona, Banco Urquijo
Catalán, en San Sebastián, Banco Ur-
quijo de Guipúzcoa, y en Gijón, Ban-
co Minero Industrial de Asturias.

ayuntamientos
725, 639-926, Ángel Acibo, hijo de

María, natural de Madrid, 12 de Di-
ciembre de 1908.

GETAFE

936. 1.489-925, Alfonso Bueno Aro-
ca, hijo de Isaac y Rita, natural de
Madrid, 25 de Enero de 1908.

Encontrándose vacante la plaza de
Profesora en partos, de la Beneficen-
cia Municipal de esta Villa, con la
asignación anual de 500 pesetas, se
anuncia al público su provisión, en
propiedad, mediante concurso, por tér-
mino de treinta días naturales, conta-
dos desde el siguiente al de la inser-
ción del anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, para que en di-
cho plazo puedan presentar las solici-
tudes documentadas, en la Secretaría
municipal, las aspirantes a la misma.

Documentos que han depresentarse:
Primero. Cédula personal.
Segundo. Instancia solicitando la

admisión de concu so.

051, 101-92 ., Miguel GilRábaja,

\u25a0e Juan y María, natural de Ma-
21 de Febrero de 1908.

Villaconejos, a 22 de Mayo de 1927.
hijo
drid

El Alcalde, También se satisfarán en los mis-
mos sitios, a partir de dicho día y
contra cupón número 31, los intereses
correspondientes a Jas obligaciones
hipotecarias 5 por 10 , que esta So-
ciedad tiene en circulación, a razón
de 12,50 pesetas por cupón, libre de
impuestos.

Felipe Mesas
(Núm. 1.261) (E.— 290)

VILLANUEVADE LA CAÑADA

1.073, 84 925, Félix Iomingo La-
llana, hijo de Bonifacio y Agustina,
natural de Madrid, 27 de Febrero
de 19 8. En los días 4 y 11 del próximo mes

de Junio, a las diez horas de sus ma-
ñanas respectivas, se verificarán, en
la Casa Ayuntamiento de esta Villa,
la primera y segunda subastas públi-
cas del arbitrio de pesas y medidas,
durante el segundo semestre del co-
rriente año, bajo el tipo y con suje-
ción al pliego de condiciones que obra
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

1.118, 1.344 925, Vicente Muñoz
González, hijo de Vicente y María,
natural de Madrid , 12 de Marzo Madrid, a 12 de Junio de 1927.—

Valentín Ruiz Senén, Consejero yDi-
rector Gerente. •

de 1908
1.160, 737-926, Nieto Cava Martín,

hijo de Mercenario y Rosario, natural
de Carabanchel Bajo, 20 de Marzo
de 1908.

(A.—796)

Tercero. Copia del título profesio-
nal, firmada por la interesada, y exhi-
bición del título o testimonio para su
debido cotejo; y

1.403, 564-926, Fernando Delgado
Fernández, hijo de Enrique y Luisa,
natural de Madrid , 11 de Mayo
de 1908.

Rectificación

Villanueva de la Cañada, a 21 de
Mayo de 1927.

En el edicto número 533, A. 643,
procedente del Juzgado de instruc-
ción de Haro y su partido, que se pu-
blicó en este Boletín Oficial número
114 de 14 de Mayo último, dice «Se
emplaza al tutor D. Juan Aransaez
Gallardo», debe decir «Se emplaza al
tutor deD. Juan Aransaez Gallardo».

Queda subsanado el error.
Madrid, 11 de Junio de 1927.

Cuarto. Certificación o relación de
méritos y servicios. El Alcalde,

Isidro Lorente
TROZO DE LA SELVA Getafe, 28 de Mayo de 1927

6, 26-926, José María Sánchez
Guerrero, hijo de Juan y Juana, na-
tural de Madrid, 31 de Diciembre
dn 1908.

El Alcalde,
(Firmado)

(Núm. 1.259) (E.-289)

(E.—291)
VILLAVICIOSADE ODÓN

Barcelona, 30 de Mayo de 1927
El Jefe del Detall,

A día siguiente hábil de transcu-
rridos veinte desde la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, descontado el de su in-
serción, se celebrarán enestas Casas
Consistoriales, bajo laa condiciones,
tipo y demás de los respectivos plie-
gos que quedan de manifiesto en la
Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante las horas de oficina, hasta el in-
dicado acto, las siguientes

MIRAFLORES DE LA SIERRA

E ug e n io El día 20 del actual, a las diez ho-
ras, tendrá lugar en este Ayunta-
miento la primera subasta de los de-
rechos del Matadero, bajo el tipo de
1.500 pesetas por el tiempo de un
año, a contar desde 1.° de Julio del
año actual al de Junio del próximo
de 1928.

(Núm. 1.332)
Pasquín

ORIA Y GALINDEZ
JOYERÍA y platería

COMANDANCIA DE MARINA DE EL FERROL CLAVEL, 8, Y CARRERA SAN JERÓNIMO, 1

MADRID

Relación nominal filiada de los ins-
criptos del trozo de esta Capital que
forman el alistamiento del año actual,
para el reemplazo de marinería del

Quienes tomen parte en la misma lo
verificarán con sujeción al pliego de
condiciones y tarifa aprobada al efec-

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70'

Teléfono 53.202
Subastas

Casa Matadero y derechos de de-


